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Tres años de Estado de Excepción 
Es valorable que la generación gobernante haya abandonado las consignas ideológicas iniciales y hoy no trepide en mantener 

el estado de emergencia en La Araucanía y parte del Biobío, pero a la vez se debe tomar conciencia sobre la necesidad de no 
normalizar que existan zonas capturadas por la violencia. 

comienzos de mayo de 2022, 
la exministra del Interior Izkia 
Siches descartaba de plano la 

posibilidad de decretar el Es- 
tado de Excepción en La Arau- 

canía, pese a los graves hechos de violencia 
que se registraban en la zona. La autoridad 

se justificaba en que esa medida, que había 
aplicado el gobierno de Sebastián Piñera -y 
que fue suspendida apenas asumió este go- 
bierno-, no había logrado disminuir la vio- 

lencia, para luego plantear: “¿En qué vamos 
a terminar, en un Estado de Excepción na- 
cional de forma permanente?”. Dos sema- 
nas después, el gobierno firmaba el decreto 
con quese instauraría el estado constitucio- 

nal de emergencia en La Araucanía y en las 
provincias de Biobío y Arauco (región del 
Biobío), medida que se ha mantenido inin- 
terrumpidamente hasta la fecha. Solo hace 

algunos días el Congreso renovó una nueva 
prórroga solicitada por el Ejecutivo, consti- 
tuyéndose en la número 57. 

El estado de emergencia, de acuerdo 
con la propia evaluación que ha hecho el 
gobierno, ha rendido frutos. Según un re- 
ciente balance del Ministerio de Seguridad 

Pública, entre 2021 y el cierre de 2024 los 
eventos de violencia rural han caído en 
67%, mientras que en lo que va de este año 
se registra un 49% menos en relación con 

igual período del año pasado. Los costos de 
sostener durante tanto tiempo una medida 
como esta han sido considerables -se estima 

que a lo menos el Estado ha debido desti- 

nar más de $23 mil millones-, pero es un 

hecho que los habitantes de la zona valoran 
muy positivamente la presencia de milita- 
res en las tareas de vigilancia y control, en 

apoyo de las fuerzas de orden y seguridad. 

El Ejecutivo, por su parte, ha manifestado 
su compromiso de mantener el estado de 
emergencia todo lo que sea necesario, lo 

que hace previsible que esta administración 
concluirá su mandato sosteniendo una me- 
dida que al inicio rechazaba de plano. 

Luego de estos tres años de estado de ex- 

cepción de emergencia, hay a lo menos dos 
conclusiones que convendría extraer. Desde 
luego, es un avance que la generación que 
hoy está en el poder haya hecho el debido 

aprendizaje, dejando de lado una serie de 
consignas ideológicas y asumiendo la rea- 
lidad de que los grupos que practican la 
violencia deben ser combatidos con toda la 
fuerza que permiten la ley y la Constitución. 
Son minoritarios los núcleos que siguen 

romantizando la violencia amparada en la 
causa indígena, y el propio Presidente de la 
República ha hecho suyo el diagnóstico de 

que en la zona existen prácticas terroristas. 

Y si bien el Estado de Excepción ha pro- 
bado ser importante para contener la vio- 

lencia -a ello cabe añadir una serie de éxitos 

policiales en la desarticulación de peligro- 
sos grupos guerrilleros-, es inevitable ad- 
mitir que a la vez se trata de una situación 

muy anómala y que da cuenta de la enorme 
violencia que ha existido en la zona, la que 
está lejos de extinguirse, tal como se ha re- 
flejado en los recientes ataques a las obras 

de la central Rucalhue, en el Biobío. No 
puede caerse en el peligro de asumir que 
este cuadro de permanente violencia es la 
“nueva normalidad” en estas regiones, lo 

que hace obligatorio redoblar los esfuerzos 

para desactivar a los grupos que siguen ata- 

cando a personas, comunidades y empre- 
sas, para así devolver a sus habitantes una 
auténtica normalidad. 
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CARTAS 

RECURSOS PÚBLICOS 

SEÑOR DIRECTOR: 
Es urgente implementar auditorías externas 
anuales y obligatorias a gobiernos regionales y 

= municipios. Auditorias informadas a la Contra- 
loría y a la Dirección de Presupuestos que per- 

mitan controlar y prevenir -oportunamente- el 

desvío de recursos públicos y malas prácticas. 

Marcos Ceresuela 

ARTURO VIDAL Y ELCOSTODE NO 
REGULAR 

SEÑOR DIRECTOR: 

La promoción que Arturo Vidal hace del sitio de 

apuestas "Juega con el King” y la tarjeta roja que 

el mismo jugador recibió en el partido entre Colo 

Colo y Racing, han vuelto a poner en evidencia 

los riesgos que implica operar sin regulación en 

materia de apuestas en línea. Hoy conviven en 

Chile plataformas comprometidas con altos es- 

tándares de cumplimiento -que han empujado 

el proceso regulatorio y expresado su disposi- 

ción de aportar al país- con otras que, esencial- 

mente, no tienen obligación de cumplir con es- 

tándar alguno. 

Una industria no regulada pone al país en una 

posición desfavorable. No se aprovecha su po- 

tencial recaudatorio, los consumidores quedan 

expuestos y no existen mecanismos eficaces 

para prevenir ni fiscalizar situaciones que afecten 

lafe pública. 

El proyecto de ley que regula el desarrollo de 

plataformas de apuestas en línea está hoyense- 

gundo trámite constitucional en el Senado. Más 

allá de las necesarias mejoras, como su diseño 

tributario o el trato que propone hacia operado- 

res que ya están en el país, su avance es urgente. 

Una industria no regulada nos pone en el peor 

de los escenarios. Por un lado, no tiene la posi- 

bilidad de aportar a las arcas fiscales a través del 

pago de impuestos -en momentos en que ade- 

más el país atraviesa por una delicada situación 

fiscal- y, por otro, los conflictos de interés y la fe 

pública no gozan de resguardo alguno. 

En ese escenario resulta impostergable la obli- 

gación del Ministerio de Hacienda de liderar y 

empujar adecuadamente el proceso regulación 

de esta industria, con una mirada moderna, prag- 

mática y técnica, no solo para dotar a Chile de una 

ley que integre la vasta experiencia internacional 

y maximice larecaudación fiscal sino, sobre todo, 

proteja eficazmente a los consumidores. 

Carlos Baeza 

Abogado de la Agrupación Plataforma de 

Apuestas en Línea 

SI FUERA MI HIJA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Si fuera mi hija la que, luego de ser abusada se- 

xualmente, debe ver a su agresor en la calle du- 

rante cuatro años, porque entre policías, fiscalía y 

tribunales se demoran en formalizar y condenar, 

Sifuera mihija la que tiene que esperardos días — 

sin poder ducharse- para que el Servicio Médico 

Legal recoja las muestras necesarias para acre- 

ditar una violación, porque no tienen insumos. Si 
fuera mi hija a la que un juez devuelve al cuidado 

de quien ya la había abusado. Si fuera mi hija la 

que va de residencia en residencia, escapando de 

redes de explotación que nadie logra controlar. Si 

fuera mi hija: haría todo lo posible por salvarla. 

Todas estas situaciones le ocurren hoy a miles 

de niñas y niños en Chile, porque no tienen un 

padre, una madre o un cuidador que las prote- 

ja. Están atrapadas en un sistema de protección 

roto, que, a pesar de saber sus propias fallas, no 

las corrige. Porque la culpa siempre la tiene otra 

institución, otra persona, o incluso las leyes y re- 

glamentos. 

Un sistema que no sufre consecuencias cuando 

falla. Que no sanciona a los que debería, que repi- 

te soluciones fracasadas, y que ni siquiera cum- 

ple con la ley que lo crea. Una ley que cambió el 

nombre del responsable (ya no es Sename), pero 

no su forma de operar. Son números, víctimas 

sin rostro, que son invisibilizadas. A menos que 

quienes por ley debemos ser garantes de los de- 

rechos de todos los niños y niñas hagamos algo. 

Este 18 de mayo se conmemoró el Día Contra la 

Explotación Sexual de Niñas, Niños y Adolescen- 

tes, y todos podemos hacer algo por erradicarla. 

Podemos sumarnos a la campaña *SiFueraMi- 

Hija, de la plataforma ActuarEsUrgente.org, para 

decirle a las autoridades responsables que sa- 

bemos lo que está pasando. Y que no dejaremos 

de repetírselo hasta que hagan lo necesario para 

terminar con esta tragedia. 

Rafael Rodríguez Walker 

Gte. de Desarrollo, Fund. San Carlos de Maipo 

Juan Pablo Venegas 

Gte. de Incidencia Pública World Vision Chile 

Marinés Arredondo 

Secretaria Directorio Fundación Tremendas 

Nicole Salazar Díaz 

Directora secretaria REDAN 

LA IMPORTANCIA DE VACUNARSE 

SEÑOR DIRECTOR: 

En el marco de la alerta sanitaria y el adelanta- 

miento de la campaña de vacunación en el país, 

desde marzo en Santiago se ha estado traba- 

jando en una estrategia -tanto en los Centros de 
Salud Familiar (Cesfam) como en distintos puntos 

geográficos de la comuna- que busca llegar a los 

grupos de riesgo para inmunizar a la población 

objetiva. 

En este contexto, es de suma importancia que 
las personas se vacunen antes de la llegada del 

invierno y del peak de circulación viral. 

La inmunización es un procedimiento rápido y 

no tiene mayores dificultades. Por ahora, en la 

capital, estamos vacunando a grupos prioritarios 

y pacientes crónicos de todas las edades, como 

son embarazadas, adultos mayores, niños pe- 

queños, alcanzando un 67,5% de los inmuniza- 

dos totales. 

También hemos iniciado el proceso en los dis- 

tintos colegios y jardines infantiles de la comuna, 
intensificando la inoculación contra la influenza, 

Covid19 y Virus Respiratorio Sincicial, este último 

dirigido alactantes y recién nacidos. 

Sin embargo, las estadísticas muestran aún 

una baja en dicho proceso en niños y niñas de 

hasta 5 años, en embarazadas y adultos mayo- 

res, quienes no superan el 50%. 

Por lo mismo, es clave que la campaña de va- 

cunación llegue alos distintos rincones de la co- 

muna de Santiago y el país, por cuanto luego de 

su administración se requieren entre 10 a 15 días 

para que el organismo genere anticuerpos pro- 

tectores. 

En resumen, invitamos a quienes no se han 

vacunado a que asistan a los centros de salud en 

la comuna, para enfrentar de mejor manera las 

semanas críticas que se vendrán, permitiendo 

evitar cuadros severos y saturación del sistema 

hospitalario. 

Jessica Pradenas Toro 

Directora de la Dirección de Salud de Santiago 

LA INCÓMODA VERDAD DEL CFA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Al parecer, ejercer con seriedad un rol técnico y 

autónomo, como lo hace el Consejo Fiscal Au- 

tónomo (CFA), se ha convertido en un acto casi 

subversivo. 

Que una entidad pública y técnica se “atreva” 

a Opinar y hacer recomendaciones concretas y 

con cifras en mano sobre la sostenibilidad fiscal 

del país sin pasar por el filtro de la conveniencia 

política es, al parecer, demasiado pedir. 

EL CFA no ha hecho otra cosa que cumplir con 

su mandato legal, esto es, mirar las cuentas 

con lupa y advertir, con cifras en mano, sobre 

riesgos fiscales reales. Pero su independencia 

y el tono directo de sus informes han desatado 

una reacción airada por parte del Ministerio de 

Hacienda, cuya molestia parece deberse más al 

contenido del mensaje que a su forma. 

En el fondo, el problema no está en el men- 

sajero. El verdadero inconveniente con este 

gobierno surge cuando los datos no calzan con 

el relato, y cuando la técnica desentona con el 

voluntarismo. 

Roberto Darrigrandi U. 

Economista 
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